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FECHA: 09 de agosto de 2023

Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus funciones diarias'

Me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta al memorando n.o sEDH-UTAIP-127-

2023, ie fecha treinta y uno (31) de julio del año 2023; mediante el cual se nos solicita

inforrnación mensual para la acttalización del Portal de Transparencia Institr¡cional en el

portal único del Instituto de Acceso a la Información Pública correspondiente al mes de

julio; por medio del presente, describo lo peticionado así:

Carta de Entendimiento entra la
Despacho de Derechos Humanos (SEDH) y la Oficina del

Comisionado Presidencial para la Derogación de las Zede

para Propósitos Multiples de Conformidad al Presente

Texto.

Secreta¡ía de Estado en elConvenios Institucionales

Sin novedadLeyes (copia digital de La
Gaceta)
Reglamentos (copia digital

Creación del "Comité lnterinstitucional
acreditación de participes del Programa Social de Atención

a las Familias de los Mrá¡tires de la Resistencia Hondureña"

de dictamen para la

el "Comité tecnico el anrí.{isis de casos".

Publicaciones en el Di¡rio
Oficial Le G¡ceta

Sin novedadDecretos

Acuerdos ministeriales:Acuerdos
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de La Gaceta)

sindy.mejia
Texto escrito a máquina
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Texto escrito a máquina

sindy.mejia
Texto escrito a máquina
Sin novedad
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Resaltado

sindy.mejia
Resaltado
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Resaltado
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Resaltado
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Se adjunta document¿ción soporte consistente en copias de los siguientes Acuerdos de;

cancelación por renuncia, cesantía e tnvalidez, asimismo, de nombramiento por ascenso.

Adem¿is, copias de; Carta de Entendimiento entre la Secretaría de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos (SEDH) y la Oficina del Comisionado Presidencial para la Derogación
de 1as Zede para Propósitos Múltiples de Conformidad al Presente Texto, así como también,
de la Creación del "Comité Interinstitucional de dictamen para la acreditación de participes

UJLur¡rsedhgob.hnr I
Edific¡o Le Saqe Co[onia Ftorencia Oeste, Boulevard Suvapa frente a Lama Motors/Votvo, Tequc¡qátpa M.D.C

1. Acuerdo de cancelación por renuncia n.o SEDH-
035-2023 de fecha 1010712023, a nombre del

Ciudadano Norman Alexander Amador Godoy.

2. Acuerdo de cancelación por renuncia n.o SEDH-
036-2023 de fecha 10107 /2023 a nombre del

ciudadano Geovanny Francisco Salinas Licona.

3. Acuerdo de cancelación por renuncia n.o SEDH-
037-2023 de fecha 1010712023 a nombre de la
ciudadana Dalis Dassaela Reynaud Reyes.

4. Acuerdo de nombramiento por ascenso n,o SEDH-
038-2023 de fecha 1010712023 a nombre de

ciudadano Luis Arnoldo Zrvala Muñoz.

5, Acuerdo de cancelación por renuncia n.o SEDH-
039-2023 de fecha 13/0712023 a nombre de la
ciudadana Carmen Johana Escobar Ruiz.

6. Acuerdo de cancelación por cesantía n.o SEDH-
040-2023 de fecha 2510712023 a nombre de la
ciudadana Juana María Figueroa Zuniga.

7. Acuerdo de cancelación por invalidez n.o SEDH-
041-2023 de fecha 25/0712023 a nombre de la
ciudadana Ingrid Mirtila Bonilla Romero.

Resoluciones Firmes Sin novedad
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del Programa social de Atención a las Familias de los Mrírtires de la Resistencia Hondureña"

y el "Comité técnico para el anií'lisis de casos".

Atentamente.

C.c: Arcñivo
CAP/yb

r-uu.nu.sedltgrob.hnl I
Edifiaici r-e Saqe Cc!or'tie F=torena.a OeEta. o-o1-iiev3.d Suyaca frenta.r l-arr')a t íóiars,'Vtlvo, TÉ'JUCiq3LDa Nl D.C.
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Sección A
SAMARIO

Decr€tos Acuerdos
Sección A

SECRETARÍADE F§TAD0 EN
EL DESPACEO DE DERECEOS
HUMANO§
Acuerdo Ministsrial No. SEDH-029-2023 A.t-4

Sección B
Avisos Legales

Desprendible para su comodidad
B. t -8

u sr,cnrr¿nÍa DE EsrArlo EN EL DEspACHo

I'E DERECHO§ ET'MANOS

Secretqría de Estado en
el ho de Derechos

Humanos

CONSIDERANDO: Que el artíc¡rlo 247 de la Constih¡cién

de la República establece que los Secretarios de Est¿do son

colaboradorts del hesidente de la República e! la orientacióa,

coordinación, dirección y supervisión de los ótganos y

entidades de la adminisxración pública nacional, en el á¡ea

de zu competencia-

CON§IDERANDO: Que la comunidad internacional

condenó de marcra unánime el Golpe de Estado en Honduras,

provo@ado que orgaaisrnos i¡temaciona¡es como la Comisión

Interameric€na de Defechos Hrlmanos (CIDlt) se apesona¡on

a constatar las graves violaciones a los derechos humanos

en e[ país, incluyendo mue:rtes, declaracióu arbitraria del

Estado de excepción, represión de manifestaciones.públicas,

criminalizaciór de protestas sociales, entle otras graves

wlaeraciones a los.derechos políticos descritas a través del

informe ..HONDIJRáS: DERESHoS HI;ANos Y GoLPE

DE ESTADO".

CONSIDERANDO: Que dumnte los últimos 12 años, el

pueblo hondureño se enfrentó a una lucha implacable y

valiente contra las continuas viotaciones de demchos hünanos

perpetradas por el nfuimen de la rarcodict¿dura, en medio de

m clima de rep¡esión y comrpción desentenad4 en la cuat

varios de sus líderes sociales suAieroa persecución poliüca,

ACUERDO MINI§TERIAL No. SEDtt429-2023

A

CONSIDERANDO: Que el 28 de junio del ZOO9, iue.

interrumpido e[ orden democrático y constitucional de

la República de Honduas, a partir del Golpe de Estado

politico militar que derivé el inicio de rma década oscu¡a

de vulner¿ciones sistemáücas a tos derechos humanos y la

instalación de la narcodictadura.
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perdie¡do lo vida er¡ virú¡d de la lucha popular por la justicia

social y la democracia er el país, por lo que sus mcmorias

son di$o ejemplo de fuer¿a y co¡vicció¡ de la resist€ncia

hondurcña.

CONSIDERA¡¡DO: Que la pe¡sona huma¡a es el fid si{¡relno

de la sociedsd y d€l Estado hondureñq que el derecho a la vida

es un derecho unive§al que cone§?otrde a to& sqr huqta¡o,

En este sentido, tod6 y lodas nacetrros lib¡es e igu.les en

der€chos, sierdo punible cualquier discriminación lesi\.a a la

dignidad humanq como la discriminación coúta quie¡es se

opusie¡oa a1 ro&pimieato d€l orden constit!¡cional en jrmio

del año 2009.

CONSIDERANI¡O: Que la Corle lÍteramÉ¡icatra de

Derechm Hur¡a¡os h¿ esúablecido er sujurispr¡tdeocia que,

"[...] el concepto de "reparación integral" (restiturio in

integ.xrl) impli¡:a el ,étdblecbnienro de la situación ailcriol

y la elirnhación de las 4@tos que la violocién produjo, ai

como uné inbnnización corno co¡npe soción por los deños

CONSIDERANDO: Que mediaote el Decreto Ejecutivo

PCM No. 0 17-2022, se c¡eá el " Programa Itcial de Atención

a lds Fdrfiilios de los Mártires de la R?sistencía Hond reña",

en cumplimierto de lo establecido en el afículo 2 del De¡reto

Legislstivo No. 0,1-2022, a Fares del cual se brindará apoyo

a los descendientcs y/o asc€ndient6 dirEctos de las victimas

d€ asesinalo rEgisradas po¡ los bfoÍf¡es de la clDH y los

Orgltrismos de Der€chos Huma¡os €o Hotrduras en el rra¡Eo

del Golpc de Es¡¡do de 2009-

M. D. 12 DE JULIO DEL 2023 No.

CONSIDERA¡IDO: Que el.t pra Decreto estabtece que la

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Hümáoo§

(en adelaÁte SEDH) elaboGrá u¡ Égisao ofrcial de pa¡ttuip€s

que reúnan las condiciones pam aplicsr a dicho p¡ogiama, e¡

base a esfudios socioeconóñicos, educátivos y psicosociales,

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Decreto Ejecutivo

PCM No. 055-201 7, co¡respoíde a la SEDH a§6ora¡ al Poder

Ejecutivo etr et diselo y ejecr¡ción de politic¿s plblicas, plsr€s

y prograrnas con enfoqr¡e etr Dercchos tlumanos; y, ¿ los

demás ó.ganos e instituciones del Esládo que lo l€quiemo.

€ONSIDERA¡üXI Que el ReglaÍento Sobre Gobi€f¡o

Elecffi¡ico eo su a.ticnlo 78, párrsfo segt¡Ído, eg¿bl€ce

que los ñrncionarios podán firmar todo tipo de actos

adhinistra¡ivos tar¡to eo días y hoas hábiles corno inhíbileq

tenierdo valid€z lo acurado p¡¡s efecto de plazos 8 pútir del

dia hábil siguiente- Támbién ser:á váIida lá ñrha ele.Eónic.

del funcionsrio, a¡irtr si ésle se encllentra fiÉrs del te¡rilorio

neeionel al nror¡ento de fiñrar-
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DE

PORTAIITO;

L¿ Sec¡etaría de Estado en el D€spacho de D€rechos Humanos,

en el ejrcicio de las atibuciones que le confi.ercn tos A¡tículos

246 de la Consüh¡ción de la Republica" 3Q 33,36 numerales

2),8).y 2$ de lal*y General de la A<fministración ftlblica

y ardculo 78, del Reglametrto Sobre Gobierno Elecúónico y

la Convención Americ¿na de De¡echos Hr¡manos.

ACUERDA:

PRlMERo:Apobarlacreacióndel "ConitéI terinstitucional

de dictonen para la acreditación de partícipes del Progrúu

Social de Atencón a las Famílias de los Mártíres de Ia

Rai¡usia Ho¡áoatu " y el " Cnité fu t7» pt el ot6l is is

&w".

Proposito,

ArI¡CUIO 1. DE LA CREACIóN I'EL COMTTÉ" EI COMité

Iriterinstihrcion¿l de dictamea pan la acreditaciór de partícipes

&l Programa Social de Atención a las Familias de los lvfá¡tires

de l¿ Resistenci¿ Hondureña (en adelante, el Conité) será

est¿ble¡ido y estará compuesto por repres€ntantes de alto

nivel de cada una de las instil¡ciones vinculadás.

El objaivo principal del Comité es determi¡s la condición de

titt ar de lm de¡eshos otmgados por el hogram4

que los partlcipes cumplan con los requisitos y criterios

establecidos.

.'ISGUCI M.D. 12 DE JI'LIO DEL 2023 No.

Artículo 2: DE LA CREACIÓN DEL COMTTÉ

tÉCxlco: El 'tomité Tecnico', ser:i establecido y estaná

compuesto por un (l ) propietario y rm (1) suplente.

Su finalidad es cre¿r el Registro Oficial de Partícipes que

¡eúnan l¿s c¡ndiciones para aplicar a dicho Programs, en base

a los estudios socioeconómicos, educaüvos y psicosocislesi y,

ma[tener bsjo conidencialidad y p¡otecoión la información

recibida por las víctimas.

artfculo 3: REPRE§ENTACIÓN tN§tItUCtO¡e¡,:

El Comité y el Comite Técnico estaán oonstituidos y

representados por las siguient€s instituciones:

s. Secretaria de Estado en el Despa.cho de Derechos

tlumanos, quien prqsidi¡Á

b. Secrct¡rh de Estarb cn cl Deqecbo de Desoollo

Fd,
c- Sc¡tta¡h de Esa& ea et Deqacb de Croberoacitiq

¡stici¡ y D6c€otalizacióq

d. Secretaría de Esta¡lo en el Despacho de la Presid€ncia;

e- Procu¡adda Geaeral d€ la Reprlblica;

f. Üna (l) Organización de Socied¡d CMI dedi¡a¿" a

brindar acompañamien¡o a los farniliares de personas

desaparccidas y asesiDadas en el cootexto del Golpe

de Estado;

g. Dos (2) fsñiliares r€prcse¡lantes de las victimas,

quienes se integra¡án I posteriori y se mtará su

representacióD en un plazo de cada dos (2) años desd€

su juramenbción.

Ardculo 4. Una vez publicado y entrado en vigencia el

' 'Comité Interinstidtcional & dictamen pora la acreditación

Secrión -\ .\cr¡erdos v Ldrcs

La Caceaa
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de partícip* del Programa Social de Atención a las

Familias de los Mártires de la Resistencia Hondureña" y el

"Comité técaúco para el analisb de casos ", se deberá c¡ear

el Reg¡amento en el cual se estipule¡ las re,sponsabitidades,

el ñ¡nciommiento y operatividad del Comité y del Comité

Técrico para la ejecución del presente instrurnento jurídico,

como tsmbién se indic¿ni el proceso y demás parimetros

neccsarios para establecer los requisitos y criterios de los

partícipes del presente acuerdo.

Arlculo 5. Este Acuerdo Ministerial enEará en vigencia a

partir de su publicación en el Diario Oñcial Iá Gaceta.

COMUNÍQUE§E Y PUBTIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegubigslpa" municipio del Dis§ito

CctrEal, a los cinco (5) días del mes de jmio del año dos mil

veintitres (2023).

CÉSAR AUGUSTO PAZ OLryA

SECRETARIO GENERAL
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NATALIE ROQI'E SANDOVAL
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